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S U M A R I O

GUERRA—Se autoriza el gasto de $ 34.00—Se 
manda pagar la cantidad de S 10.00—Se asig
na una pensión de inválido Se autoriza el 
gasto de 8 T2.00—Se nombran dos Instruc
toras—Se concede una pensión de inválido 
—Se manda pagar la cantidad de 8 119.77— 
Se admite la renuncia de un grado militar
se manda pagar la cantidad de I 8.62—Se 
manda pagar la cantidad de 82.00—Se auto
riza la erogación men.sual de 8 18.00—Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se au
toriza la erogación de $ 30.50—Se nombra 
un Comandante Local y un Instructor—Se 
reforma un acuerdo—So manda pagar la su
ma de 8 18..50—Se deniega una solicitud—Se 
autoriza la cantidad de $ 103.00—Se manda 
pagar la suma de 8 18.00—Se manda pagar 
una pensión de montepío—Se manda pagar 
la cantidad de 8 llti.l2—Se nombra un Co
mandante Local—Se manda pagar la canti
dad de $ 70.00- Se autoriza la cantidad de 
.S 2or).0tt—Se manda pagar la suma de í  87.72 
—Se maiKií! pagar la cantidad de $ 240.00— 
Se manda pagar la cantidad de » 1)2.40—Se 
manda pagar la suraa de $ 6.75.

AVlStOS.

que invertirá en la habilitación de diez 
milicianos que de Santa Cruz de Yojoa 
pasarán á prestar sus servicios de guar
nición al resguardo de Choloma. Este 
gasto se imputará á la partida 7 ,̂ capí 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

G U E R R A

Se autoriza el gasto de 8 34.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

.4CUERD.\:
Autotizar la cantidad de ($ 34.00) 

treinta y cuatro pesos que se gastaron 
en el protreraje de las bestias de remon
ta del departamento de El Paraíso; im
putándose esta erogación á la partida 
3̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908.
Habiendo quedado imposibilitado para 

el trabajo el Sargento 1? Jorge Gómez 
García, vecino de Morolica, en el depar
tamento de Choluteca, á consecuencia 
de una herida que recibió en el comba
te librado en la aldea de Mandastá, ju- 
ri.sdicción de San Antonio cte Flores, de
partamento de El Paraíso, contra las 
fuerz:is dol General Manuel Bonilla y 
las de la Revolución Restauradora, á las 
que pertenecía; el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Asignarle una pensión mensual y vi

talicia de $ 22.75, la que será pagada por 
la Receptoría de Rentas de San Marcos 
de Colón, teniendo derecho á gozar de 
las prerrogativas á que se refiere el ar
tículo 1.626 de la Ordcr.anzs Militar, y 
que esta eiogación se impute á la parti
da 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente. —Comu
niqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 10.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
■ftfior Comandante de Armas del mismo, 

suma de ($ 10.00) diez peeoe, valor

nición en aquella plaza; imputándose el 
ga.sto á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 12.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva, se pague al seaor Comandan
te de Armas de Yoro (§ 12.00) doce pe
sos que invirtió en el mes próximo pa
sado, en la habilitación de tres soldados 
que regresaron á sus hogares, después 
de haber prestado sus servicios de guar

Se nombran dos Instructores

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, con. vista 

del informe remitido al Poder Ejecutivo 
por el sefior Director de la Escuela Mi
litar de esta ciudad, según el cual los 
respectivos alumnos de 4*? aílo han ter
minado,sus estudios con los exámenes 
que acaban de practicarse en aquel esta
blecimiento, habiendo obtenido en ellos 
las mejores calificaciones, y teniendo en 
cuenta que e! Gobierno, al sostener ia 
Escuela de Cadetes por cuenta del Esta
do, ha tenido en mira elevar la milicia á 
su verdadero puesto, educándola sufi
cientemente é instruyéndola en todo 
aquello que concierne á tan noble pro
fesión, para el buen servicio del país; 
por tanto,

4CUERDA:
19—Nombrar á los Caballeros Cadetes 

don Antonio Erazo y don Samuel B. Gál- 
vez, respectivamente, Instructores de las 
guarniciones y milicias de Ocotepeque y 
Juticalpa, devengando cada uno de ellos 
setenticinco pesos mensuales; y

29—Que la erogación que cau.^e esta 
disposición en la cantidad no pi'esupues- 
ta se pague en las respectivas oficinas 
de Hacienda á que corresponden dichos 
empleos; imputándola á la partida 3 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se concede una pensión de inválido

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1908. 
En consideración á que don Servando 

Orellana, vecino de El Rosario, depar
tamento de Comayagua, ha quedado im-
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posibilitado para el trabajo, á conse
cuencia de un balazo que recibió en la 
última campaña, figurando como solda
do de las filas de la Revolución Restau
radora; por tanto, el Presidente Provi
sional

a c u e r d a :
Conceder al referido Orellana la pen

sión mensual y vitalicia de $ 16.50, quien 
la percibirá en la Receptoría de Rentas 
de aquel distrito, acontar del 1*? del pre
sente mes, gozando, además, de las pre
rrogativas que establece el artículo 
1.626 de la Ordenanza Militar y la que 
se suspenderá cuando obtenga el agra
viado empleos civiles ú observe mala 
conducta. Las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se imputarán á la 
partida 2?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda pagar la cantidad ele < 119.TI

Tegucigalpa; 19 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Inti- 
bucá, la cantidad de ciento noventa pe
sos setenti.siete centavos, valor que 
invirtió en la habilitación y equipo de 
una recluta que condujo elementos de 
guerra, de aquella ciudad á esta capital; 
imputando la erogación a la partida 3̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. Comuni
qúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1908.
Con vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por el señor don José 
M. Medrano G., en representación de 
don Félix Cerna, vecino de Juticalpa, 
en la que hace dimisión del grado de Te- 
nienteooronel del Ejército de la Repú
blica, fundándose en que es mayor de 
cuarenta años de edad;y

Considerando: que son ciertos los ex
tremos en que se se apoya el solicitante; 
por tanto, el Presidente Provisional

ACUERDA:
Admitírsela, y no manda cancelar el 

despacho por no habérsele extendido.— 
Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérret.

Se manda pagar la cantidad de  ̂ 5.62

Tegucigalpa; 19 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo, la cantidad de $ 8.62, valor del gé
nero y confección de varios salveques 
para el servicio de la guarnición de La 
Esperanza; imputándose el gasto á la 
partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 2.<i0

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo, 
la cantidad de $ 2.00, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco para 
el servicio de la Junta de Inscripción de
partamental del mismo. Este gasto se 
imputará á la partida 7?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Nación; pidiendo, además, que se le asig
ne para lutos, una mensualidad del suel
do correspondiente al último empleo de 
su difunto esposo; y

Considerando: que se hallan debida
mente comprobados los extremos en que 
se funda la peticionaria, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:
1?—De conformidad. En consecuen

cia, la Administración de Rentas del de
partamento de Copán pagará á doña 
Luisa C. de Perrera, la pensión mensual 
y vitalicia de $ 50.00 que le corresponden 
como montepío por ser viuda del citado 
General Perrera. Dicha pensión, que 
empezará á pagarse desde el 1® del co
rriente mes, durará todo el tiempo que 
la señora de Perrera sea acreedora á ella, 
conforme á la Ordenanza Militar de la 
República; debiendo abonársele, además, 
por la oficina antes mencionada para lu
tos y por una sola vez, la cantidad de 
$ 150.00; y

2^—Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen á la partida 
2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación mensual de S 18.00

Tegucigalpa; 19 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez y ocho 

pesos mensuales, valor que por la Caja 
Nacional se pagará al señor Comandan
te de Armas de este departamento, para 
el gasto del alumbrado en el Hospital 
Militar de esta ciudad; imputándose á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1908.
Con vista de la solicitud presentada por 

doña Luisa C. de Perrera, vecina de 
Santa Rosa de Copán, en la que solicita 
se ie conceda la pensión de montepío á 
que tiene derecho por ser viuda del Ge
neral don Ezequiel Perrera, muerto el 
4 de marzo de 1903, en la acción de ar
mas librada en Talgua, al servicio de la

Se autoriza la erogación de $ 30.50

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de $ 30.50, que 

por la Administración de Rentas de 
Puerto Cortés se entregará al señor Co
mandante de Armas del mismo, para el 
pago de varias reparaciones que se ha
rán al edificio de la Comandancia de Ar
mas de aquella ciudad. Este gasto se 
imputará á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Outiérrez.

Se nombra un Comandante Local y 
un Instructor

Tegucigalpa: 20. de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar á los Caballeros Cadetes don 

Ventura Villalobos y don Jacinto Pérez, 
respectivamente. Comandante Local del 
Distrito de Olanchito, en el departamen- 
to de Yoro, debiendo, además, encargar
se de instruir á la guarnición y milicia 
de aquel lugar; é Instructor de la guar
nición y milicia de la sección de Texíguat 
y Secretario de la Comandancia de A r
mas de la misma. Los mombrados de-
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vengarán la suma de S 75.00 mensuales 
que serán pagados por las respectivas 
oficinas de Hacienda á que corre.sponden 
dichos empleos; imputándose el aumen
to para sueldos de los referidos emplea
dos á la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 27 de enero 

próximo anterior emitido por este Mi 
nisterio, en que se manda pagar al señor 
Comandante de Armas del departamento 
de Olancho la cantidad de $ 303.40, que 
invirtió en el pago de las planillas dia
rias de una recluta que estuvo acampa
da en el cuartel de la ciudad de Jutical- 
pa, en el sentido de que la imputación 
debe hacerse á la partida 3  ̂ y no á la 
partida 1  ̂ del capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

tificación expedida por el Doctor don Ju
lián Baires, que la herida no impide al 
solicitante para dedicarse á sus trabajos 
habituales, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Denegar la solicitud en referencia, y 

mandar tenerlo de alta, con el sueldo de 
su grado, para que continúe sus estudios 
en esta capital.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa-' 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 18.50

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

del puerto de Amapala se pague al señor 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de $ 18.50, valor de treinta metros de 
cable que aquel funcionario envió á esta 
capital para el servicio de la Brigada de 
Artillería. Esta erogación se imputará 
á la partida 7‘\ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comu níquese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de $ 103.00

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 103,00, que 

el señor Administrador de la Aduana de 
Amapala pagó fuera de presupuesto en 
el mes de agosto último, por excesos en 
los gastos de la Banda Marcial y guar 
nición de aquel puerto; imputándose este 
gasto á la partida !?■, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi 
gente.—Comuniqúese.

D Xv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908. 
Traída á la vista la solicitud presenta

da por el sargento 19 don Dionisio Me
jía, estudiante y vecino de Vado Ancho, 
para que se le otorgue pensión de inváli
do, en razón de haber recibido una heri
da en el hombro derecho en la acción de 
armas librada el 22 de marzo del año 
próximo pasado, en Galeras, entre las 
^6r*as de la Revolución Restauradora, 
d la cual servía, y las del General don 

tero Barabona; y constando de la cer-

Se manda pagar la suma de $ 18.00

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

caballero cadete don Antonio Erazo Paz 
la suma de 18.00, valor que invertirá 
en sus gastos de traslación de esta capi
tal á la ciudad de Ocotepeque, donde 
prestará sus servicios como Instructor 
de la milicia y guarnición de aquella pla
za; imputándose el gasto á la partida S?", 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente, — Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

la acción de armas librada el 5 de abril de 
1903; y que la misma Administración pa
gue á los agraciados la suma de noventa 
pesos que por razón de lutos les corres
ponde, por una sola vez; imputándose el 
gasto á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 II6.I2

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que la Administración de la Aduana 

de Trujillo pague á los señores Dillefc 
Hermanos la cantidad de ciento diez y 
seis pesos doce centavos, valor de las 
medicinas que suministraron á los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza 
durante el mes de noviembre del año 
próximo anterior; imputando la eroga
ción á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar una pensión de montepío

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional .

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague á doña Dolores v. de Mena y á sus 
menores hijos legítimos Herminia, Pau
la, Carmen y Emigdio del mismo apelli
do, la pensión mensual y vitalicia de 
$ 30.00, montepío que les corresponde 
como viuda é hijos legítimos, respecti
vamente, del señor Coronel don Angel 
Mena, muerto al servicio de la Nación en

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar al Caballero Cadete don A l

berto Mendoza Comandante Local del 
distrito de Meámbar, en el departamen
to de Comayagua; debiendo, además, en
cargarse de instruir á la guarnición y 
milicias de aquel lugar. El nombrado 
devengará la suma de $ 75.00 mensua
les, la que será pagada por la Receptoría 
de Rentas respectiv^a; imputándose el 
aumento para sueldos de este empleado 
á la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 70.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1906.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Puerto Cortés se pague al señor Co
mandante de Armas del mismo la canti
dad de $ 70.00, valor invertido en la ins
talación de las piezas de artillería del 
vapor <Tatnmbla» al cuartel de La La
guna; imputándose el gasto á la partida
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3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de • 205.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1908. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($205.00) dos

cientos cinco pesos que pagó fuera de 
presupuesto, en el mes de septiembre 
del aCo recién pasado, el señor Adminis
trador de la Aduana de Amapala, así: 
Exceso pagado al Capitán de «El Vi

gía...............................................  ̂ 12.50
Exceso pagado á la Banda.........  182.50
Exceso pagado por gasto común. 10.00

Suma................................. S 205.00
La erogación expresada se imputará á 

la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente. 
Comuniqúese.

D jÍv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
-•tho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 87.72

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo, la suma de $ 87.72, valor de las me
dicinas suplidas á [los enfermos de la 
guarnición de aquella plaza, desde el 26 
de diciembre del año recién pasado has
ta el 25 de enero último; imputándose el 
gasto á la partida*3^, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiér'tez.

Se manda pagar la cantidad de 1 240.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Que por la CajatNacional se pague al 

señor don Marco Antonio Molina la can
tidad de ($ 240.00) rdoscientos cuarenta 
pesos, valor de la'confección de 40 pares 
de calzado paralel servicio de los alum
nos de la Escuela'Militar de esta capital; 
imputándose el fgasto á la partida 3 ,̂

capítulo VI, Ramode Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuníqiiese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 92.40

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
. Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Comandante 19 Beltrán A. del 
Cid, $ 92.40, con que se le habilita á él, 
2 oficiales y 14 individuos de tropa para 
que regresen á La Esperanza, de donde 
condujeron unos elementos de guerra. 
Esta erogación se imputará á la partida 
3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 6.75

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Encarnación Cerrato, armero 
del cuartel San Francisco, la suma de 
seis pesos setenticinco centavos, valor 
que invertirá en la compra de tres car
gas de carbón para el servicio del taller:

Registro de la Propiedad
Don Luis Melara, de este domitilio, presenta 

lioy, á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu
dad, ante el .Tiev. ilc Letras U de lo Civil de este 
departamento, el seis de los corrientes, por 
la cual doña .Anita B. v. de Salgado, en repre
sentación de sus menores liijos María -Antonia, 
Julián, Ramón y Carlos Salgado, vende al Li- 
cenciado don Pablo Rosales R.. por la suma de 
noventa pesos plata, una acción ó fracción, per
teneciente á .sus mencionados hijos, en el terre
no denominado “ Sitio de Guayabillas, Tinacua- 
ra y El Salto,”  en juri.sdicción de Cantarranas, 
teniendo por límites: al Norte, terrenos de la vi
lla de San Francisco; al Sur, terrenos de los he
rederos de don .Abelardo Zelaya; al Este, el Río 
Grande de Choluteca; y al Oeste, terrenos de 
-Antonio Aguilar. Don Hipólito Salinas Salga
do, de quien son herederos los citados menores, 
por herencia de don Julián Salgado, quien á su 
vez compró á Jenaro Rivera: siendo de advertir 
que la venta hecha por Rivera fué de cuatro ca
ballerías. Y por falta de antecedente inscrito, 
se publica el presente, para los efectos del articu 
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 de 
marzo de 1908.

Martín  J iménez.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras 2f de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligencias creadas en este Juzga
do á solicitud de Gervasio Mendoza y Marcelina 
del mismo apellido, en que piden la posesión 
efectiva de la herencia que dejó su difunto her
mano David Mendoza, con fecha veintiocho del 
mes en curso este Juzgado dictó la sentencia 
cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: el Juz
gado de Letras2Í' de lo Civil, á nombre déla 
República, haciendo aplicación de los artículos 
1.039, 1.040, 1,041, 1.042, 1.043 de! C.-dígode Pro- 

! cediniientos, 40 número 2'> de la Le\' de Organi
zación V .Atribuciones de los Tribiucilcs v D’ delde armería que es á su cargo; imputan-, 

dose el gasto á la partida 3 ,̂ capítulo j ĥ e (¡(-i ¡uio pió.vinio anterior, concede á los se- 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto ¡ ñores Gervasio y Marcelina Mendoza l;i posesión
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

Registro de la Propiedad
El Licenciado don Carlos Cáceres Bustillo pre

senta boy, á las nueve y tros cuartos de la ma
ñana, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en San Juan de Flores, ante el Juez de 
Paz de aquel pueblo, el día veintidós de enero 
del corriente año, por la que Estanislao A maya 
vende á don Teófilo Torres, por la suma de cien 
pesos plata, una casa situada en el centro de la 
villa de San Francisco, término municipal de 
San Juan de Flores, de paredes de estacón, cu
bierta de teja, compuesta de cuatro piezas, in
clusive una cocina, midiendo toda ella nueve 
varas y media de largo por seis de ancho; tiene 
un solar de treinta varas de largo por veinte de 
ancho, además del en que se encuentra la casa, 
y tiene por límites; al Norte, casa de Juan Cri- 
sóstomo Ponce; ,il Sur, casa de Sebastián Flores; 
al Oriente, Cabildo Municipal, calle de por me
dio: y al Occidente, terreno baldío. Y no ha
biendo antecedente inscrito, .se publica el pre
sente, para los efectos de! articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 9 de marzo de 1908.

efectiva de la herencia de que se ha hecho méri
to, manda hacer la inscripción prevenida por el 
artículo 714 del Código Civil, para lo cual la Se
cretaría extenderá la certificacióji re.spectiva, 
debiendo publicav.se esta resolución en “ La Ga
ceta” oficial y por carteles que .se lijarán, duran
te quince días, en tres de los [)aríijrs :nás frecuen
tados de esta ciudad.—Notifujues -, - Eduardo 
F. Padilla.-Raf. A’ alenzuela Fouseea, Srio.” — 
Tegucigalpa: 29 de febrero de 190.8,

R.\f . V a l e n zu e l a  F o.nseoa . Srio.

Jockey Club
En e! acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con mueble.s nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, cahalleri- 
za.s y e.xcijsado.s modernos. También se 
alquila un departamento coi; estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy con ercial para el negocio.

“ L a  O a c e t a ”

ADMINISTRADOIC
Migael R. Zelaya Araqu»

Procesamiento Técnico Documental 
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	Guerra: Se autoriza el gasto $ 34 .00-Se manda pagar la cantidad de 10.00- Se asigna una pensión de invalido.
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